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La presente denuncia ciudadana se refiere
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Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mildiecinueve

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de

su Regtamento, habiendo analizado los etementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-2019-
2237-SPA-1273 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentra lizado,
emite ta presente Resolución considerando los siguientes:--

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, [os siguientes hechos:

(...) Lo instoloción de un negocio donde venden y compron fierro sin contor con los permisos
correspondientes en uno caso, odemás de que se extienden a la vío pública 1...) lhechos que
t¡enen lugar en calle Acamapichtli, manzana 21, lote 6, colonia Zona E

Culhuacán, Alcaldía lztapata pal.
idal Los Reyes.

ATENCIÓN E INVEST]GACIÓN
PÁOT

Para la atención de ta denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prevrs as en los aftículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento Territoriat de la

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁIIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos¡cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1f de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como
autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar
por [a protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con
facultades para instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos que procuren el
cumptimiento de tales fines.

Disposición inadecuada de residuos

a ta presunta contravención por la disposición

f¡edellín 202,4to piso, colon¡a Roma Norte
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06700, C¡udad de Mexico
Tel. 5265 0780 ext 12310
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A[ respecto, el artícuto 25 de la Ley de Residuos Sótidos del Distr¡to Federat, actual Ciudad de México,
señala que queda prohibido:

(...) Vlll. Fomentor o creor bosureros clondestinos;
lX. Confinor residuos sólidos fuero de los sitlos destinodos poro dicho fin en porques, áreos verdes,

áreos de volor ombiental, óreos naturoles protegidas, zonos ruroles o áreos de conservoción ecológico
(...)

Asimismo, eI artículo 42 Bis de[ citado ordenamiento, refiere que los prestadores de servicio de
recolección privada y los centros de acopio para su operación, deberán de contar con [a Licencia
Ambiental Única y presentar su plan de manejo ante la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad
de México, en los formatos que esta autoridad determine. La contravenc¡ón a lo dispuesto en dicho
artículo será motivo de las medidas de seguridad y/o sanciones que resulten apticables, además, en
e[ artículo 42 Ter de [a misma Ley, se señata que los prestadores de servicio de recolección privada
de otros Estados que operen en el Distrito Federal, actual Ciudad de México, deberán registrarse
ante la Secretaría y deberán presentar su ptan de manejo en los formatos que esta autoridad
determine.

En ese mismo sent¡do la Norma Ambientat para e[ Distrito Federal, actual C¡udad de México, NADF-

024-AMBT-2013, establece los criterios y especificaciones técnicas bajo los cuates se deberá realizar
[a separación, ctasificación, recolección selectiva y atmacenamiento de los residuos del Distrito
Federat, actuaI Ciudad de México, regulando en su numera[ 8

cumptir como mínimo con los siguientes:
ntros de acopio deberán

1. Licenc¡a de funcionamiento/ Aviso de apertura/ Registro fisca
2. Presentar plano de instalaciones y croquis de localización.
3. Presentar los respectivos permisos de uso de suelo.

PS
-1" 
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4. Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal (LAUDF), en donde indique e[ ptan de manejo de
los residuos que maneja.
5. Area de almacenamiento, que deberá reunir los siguientes requ¡sitos:

a. Muros de colindancia del predio.

b. Pisos sellados que impidan infittraciones al subsueto.
c. D¡spos¡ciones de protección civil para ev¡tar situaciones de riesgo.

d. Señalamientos y letreros alusivos en toda el área del tipo de materialalmacenado.
e. Ventilación e iluminación.
f. Area de atmacenamiento, deberá estar acorde a la cantidad de los materiates reciclables a

manejar.
6. Queda prohibido acumular o manejar residuos fuera del centro de acopio.
7. No deberán almacenar residuos peligrosos sin [a autorización correspondiente.
8. Deberá de cumptir con un programa de control de fauna nociva mensual.

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Medellh 202,4to piso, colonia Roma Noñe
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de lüéxico

Tel. 5265 0780 ext 12310 ,4
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También son aplicables tos lineamientos generales y mecanismos aplicables al procedimiento de

registro y autorización de establecimientos mercant¡les y de servicios relacionados con [a

recolección, manejo, transporte, tratam¡ento, reutllización, reciclaje y disposición final de los
residuos sótidos de competencia locat, mismos que son de observancia obtigatoria para personas
físicas y morates titulares de esta btecimientos mercantites de servicios y/o de unidad de transporte
de residuos sólidos que se ubiquen o que transiten dentro de [a jurisdicción territor¡al de [a Ciudad
de lr4éxico, que pretendan iniciar o realicen una o más actividades relacionadas con [a: recotección,
acopio, almacenamiento, a provecha m iento, valorización, manejo, transporte, tratamiento,
reutilización, recictaje, disposición finat de residuos sótidos. Dichos lineamientos estabtecen la

obligación de obtener la Autor¡zación o Renovación ante ta Secretaría de Medio Ambiente de la
Ciudad de l,,léxico.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos de
acuerdo a lo estabtecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, en el
cuat se constató lo siguiente:

r La utilizaclón de [a vía pública para realizar actividades retacionadas con [a compra y
recolección de residuos inorgánicos, los cuales son depositados en camionetas y
posteriormente, a decir de [a persona que atendió al personal actuante, trasladados al

Itrfrht

municipio de Chalco, en el Estado de México.
. La colocación de una [ona de plástico sobre la banqu

existencia de una báscu [a.

etl, en el cual se constató la

Pt

-_

Fotolr.rí¡ L vista delsitio referido en elescrito dedenu¡cia

Aunado a lo anteríor, y con la finalidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a la
persona propietar¡a del inmueble en comento, quien en fecha veintiséis de junio de dos mil
diecinueve, se presentó en las oficinas de esta Procuraduría, manifestando que derivado de [a visita
de reconocimiento de hechos reatizada por personal adscrito a esta Entidad, llevó a cabo e[ retiro de
la báscula localizada en [a vía púbtica; aunado a [o anterior, adquirió I compromiso de no reatizar
alguna actividad que involucre la utitización del espacio público.

CIUDAD IN¡¡OVADORA
Y DE DERECHOS

l'¿edellÍn 202,4to piso, colonia Roma Norte
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12310
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos de
acuerdo a [o establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
durante la cual derivado del cumplimiento votuntario por parte de la persona propietaria del
inmueble en comento, se constató que en dicho sitio no había residuos inorgánicos, toda vez que ya

no se reatizan actividades de compra y recolección, de igual manera se ltevó a cabo el retiro de la
báscula localizada en el espacio púbtico.

Fototraña 2. vigte del in rñueb le rele.ido en elescritodedenuñci¿

De [o anterior se concluye que personal de esta Entidad realizó visita de reconocimiento de hechos,

durante la cual constató la utitización del espacio público para flevar a cabo actividades de compra
y recolección de residuos inorgánicos; no obstante, derivado del cumplimiento voluntario por parte
de la persona prop¡etaria del inmueble antes referido, dichas actividades dejaron de realizarse, por
lo que esta Entidad considera procedente dar por concluidq la investigación de conformidad con el

n ica de esta Procuraduría.

o

"w
o

artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgá

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal de esta Ent¡dad se

Il
PA

calle Acamapicht

\ CIUDAD II.¡NOVADORA
Y DE DERECHOS

I
r(¡lL

const¡tuyó en e[ inmue e

manzana 21, lote 6, colonia Zona Ejidat Los Reyes Culhuacán, Atcaldía lztapalapa, espacio en

el cual se constató [a utilización de la vía pública para reatizar actividades de compra y
recotección de residuos inorgánicos.

Derivado del cumplimiento votuntario por parte de la persona propietaria deI inmueble antes
referido, ya no se realizan actividades de compra y recolección de residuos inorgánicos, de

igual manera se llevó a cabo el retiro de la báscula localizada en e[ espacio público.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de ta misma se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas com petencias.

Medellín 202,4to piso, colonia Roma None
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México

Íet.5265 0?80 ext 12310
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Exped¡ente: PAOT-2o1 9-2237-SPA-l 273

No. de Folio: PAOT-05-300/200-'12577 -2019

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo
27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de M éxico.-----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

TERCERO.- Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

Así [o proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, y 51 fracción XXll de
su Reglamento.-

co

\ Pt,U--

C.c.c.s.p.- L¡c. Mar¡ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de México-
superior coñocimienlo

Para su

Medellh 202,4to p¡so, colon¡a Roma Node
Alcaldía Cuauhaernoc, C.P.06700, Ciudad de México
fel. 5265 0780 ext 12310
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